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Día Nacional del Historiador

El 30 de septiembre de 2020, la Junta Directiva de la 
Academia Dominicana de la Historia (2019-2022), envío al 
excelentísimo señor presidente de la República Luis Abinader, 
una carta en la que solicitó se instituyera el «Día Nacional del 
Historiador». En la misiva, se propuso el 13 de enero, día del 
natalicio del insigne historiador dominicano José Gabriel Gar-
cía, como la fecha propicia para celebrar la profesión de los 
estudiosos de los acontecimientos pasados de la humanidad.

El presidente Luis Abinader acogió positivamente la soli-
citud de la Academia. En consecuencia, el 15 de octubre de 
2020 se emitió el decreto núm. 562-20, que declara el 13 de 
enero como «Día Nacional del Historiador». El Ministerio de 
Cultura, en coordinación con la Academia Dominicana de la 
Historia, se encargarán de celebrar los actos correspondientes.

Al día siguiente de emitido el decreto núm. 562-20, se le 
dirigió una carta de agradecimiento al presidente de la Repú-
blica, en la que se le expresa que esta medida contribuirá a 
«reverenciar la vida y obra de quien es considerado el “Padre 
de la historiografía dominicana” y poner de relieve la labor que 
realizan los historiadores dominicanos en beneficio del pueblo 
dominicano y del enriquecimiento del acervo cultural». 

Seguidamente se reproducen: la carta enviada el 30 de sep-
tiembre al excelentísimo señor presidente de la República Luis 
Abinader; el decreto núm. 562-20 y la carta de agradecimiento 
al presidente por parte de la Junta Directiva de la Academia.
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